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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO 

San Cayetano (Cund.), treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Incidente de levantamiento de medida cautelar No. 2021-0001 

 

 Atendiendo a que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 

el numeral segundo del proveído adiado el 29 de julio de 2021, [fl.62] en lo que 

respecta a acreditar ante el Juzgado el levantamiento de la medida cautelar que 

pesaba sobre el inmueble denominado “La Virgen” ubicado en la vereda Los 

Andes de esta municipalidad e identificado con folio de Matrícula Inmobiliaria No. 

170-10135 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pacho 

Cundinamarca, dispone que por secretaria se requiera al demandante y a su 

apoderado judicial señor Jimeno Antonio Bustos Santamaría, para que en el 

término improrrogable de cinco (5) días aporte el certificado de tradición y libertad 

en el que se evidencie el levantamiento de la medida cautelar del citado bien. 

 

 

 CÚMPLASE, 

 

 La Juez, 

 

 

 

HILDA BEATRÍZ SABOGAL VARÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Hilda Beatriz Sabogal Varon 

Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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